
INFORMO: A la señora juez, que el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES remitió el oficio No 351 solicitando se 

informe el estado actual del proceso ejecutivo tramitado en contra del señor Luis 

Eduardo Ospina Botero.  

 

Manizales, 13 de septiembre de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JHON BAYRON ARCILA ECHEVERRI 

DEDMANDADOS: ESTEBAN OSPINA CIFUENTES  

LUIS EDUARDO OSPINA BOTERO  

MARIO HUMBERTO VALENCIA CARDONA 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00240-00 

                                           

  Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el oficio N.º 351del 

4 de septiembre de 2023 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

por medio del cual informan que, mediante auto del 4 de agosto de 2023 en el 

proceso con radicado 17-001-31-03-002-2019-00286-00, se decretó la terminación por 

desistimiento tácito, además solicita certificación del proceso ejecutivo 

170014003007-2022-00240-00  

 

Se ordena que por secretaría se libre oficio dirigido al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES informando el estado actual del 

proceso. 

 

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.137 DEL 22 SEPTIEMBRE DE  2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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